DELIMITACIÓN DE LOS “SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA” COMPLETA


CORRECCIÓN DE ACLARACIÓN

Se completa, en formato vectorial (formato DWG), la delimitación de los “sistemas de protección de la naturaleza” identificados en el apartado 6.1.-NECESIDADES DE DOTACIONES del ANEXO VI. DOCUMENTO DE BASES del pliego, con la delimitación de los espacios identificados como “zonas de topografía abrupta”.

La información facilitada anteriormente (10/10/2025) solo incluía la delimitación de los espacios identificados como “ríos y entornos fluviales”. 

[bookmark: _GoBack]Se recuerda que conforme al punto A I.1. OBJETO DEL CONTRATO del pliego el Documento de Bases “constituye una hipótesis preliminar razonable y guía orientativa para el desarrollo urbanístico pretendido. Debe considerarse por las licitadoras como un documento orientativo.”
